RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006518, Ent. N° 3914/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013, convocada para la adquisición de un Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Liquidación de Sueldos - Proyecto de Prevención de Enfermedades No Transmisibles, con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF contrato de préstamo 7486-UR);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre del 2013, cometió a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicio de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 13.098.259 impuestos incluidos a favor de Consorcio SISINFO –PwC, una vez dictada la resolución definitiva e imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;

2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 25 de noviembre de 2013, se adjudicó el llamado al Consorcio SISINFO-PwC por un monto de U$S 490.241,oo más IVA., constando al pie de la misma de la intervención preventiva del gasto por parte de la Contadora, con de fecha 2 de diciembre de 2013;
3) que por Entrada Nº 7583 de 12.12.2013, se remitió enmienda de contrato suscrita el 22 de octubre del 2014, por la que se prorrogó 

la fecha límite del mismo hasta el 28 de febrero del 2015, manteniéndose las restantes disposiciones contractuales en idénticos términos. Este Tribunal con fecha 15 de diciembre del 2014, resolvió darse por enterado y archivar las actuaciones;

4) que en esta oportunidad se remite nueva enmienda del contrato correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013, adjuntándose la siguiente documentación:
4.1) Informe del BIRF de fecha 5 de mayo del 2015, mediante el cual dicha Institución expresa la inexistencia de objeciones que formular a la enmienda, mediante la cual se extiende el plazo del contrato de adquisición de un Sistema de Gestión de RRHH y Liquidación de Sueldos PPENT-205-LPI-B-6 hasta el 28 de julio del 2015, manteniéndose sin variaciones las demás disposiciones; 

4.2) Resolución adoptada por el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado de fecha 27 de mayo del 2015, por la que se dispuso aprobar la enmienda de contrato firmado con el Consorcio SISINFO-PwC, estableciéndose como plazo límite de ejecución del contrato el 28 de julio del 2015;

4.3) Documentos Etapas del gasto: Afectación Nº 621 y 620 de fecha 30.06.2015, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 068 “ASSE”, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales” y 2.1 “Endeudamiento Externo para proyectos”,  Programa 440, Proy. 901, Objeto del Gasto 393, Aux. 000, TM 00, TC “Programas de computación y similares”, por los totales nominales de $ 620.000 y $ 2:818.615, respectivamente;

CONSIDERANDO: que la enmienda de contrato antedicha no merece objeciones en cuanto no implica cambio alguno a las restantes condiciones contractuales, especialmente incremento en los costos del proyecto;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE el control de que la modificación de contrato relativa a la prórroga de la fecha de finalización de tareas para el 28 de julio del corriente, no implica incremento alguno respecto a los costos del contrato original;

2)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)  Devuélvase. 
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